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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, marzo tres de dos mil veintidós 
 

 
Proceso Verbal – Impugnación de la 

Paternidad 

Demandante Hugo León Pareja Cossio 

Demandado Valeryn Pareja Arango representada 

legalmente por su progenitora 

Estefanía Arango 

Radicado 05001-31-10-011-2020-0057-00 

Decisión Autoriza nueva dirección  

 

 

     En atención a la solicitud impetrada por la parte 
actora en memorial que antecede, se autoriza la notificación de la demanda 

en la siguiente dirección:  
 

 
- Calle 110 # 51-49 Barrio París - Medellín. 

 
 

Se le significa al señor apoderado que deberá iniciar 
con las diligencias de citación para notificación personal de la demanda. Art. 

291 CGP. 
 

 
 

 
      CÚMPLASE 

 

 

      MARIA CRISTINA GÓMEZ HOYOS  

     JUEZ 
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